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Fichas LOE
Con la publicación de la Ley Orgánica de Educación (LOE) el pa-

norama normativo actual en el ámbito educativo español adquiere
una nueva configuración. 

Con esta sección pretendemos comentar los aspectos regulados en
la LOE y la normativa de desarrollo que le sea aplicable a medida que
ésta se vaya produciendo. 

La periodicidad de esta sección será mensual.

La Disposición adicional segunda de la Ley Orgánica de Educación (LOE) establece
que la enseñanza de la religión católica se ajustará a lo establecido en el Acuerdo
sobre Enseñanza y Asuntos Culturales suscrito entre la Santa Sede y el Estado espa-
ñol. A tal fin, y de conformidad con lo que disponga dicho acuerdo, se incluirá la
religión católica como área o materia en los niveles educativos que corresponda, que
será de oferta obligatoria para los centros y de carácter voluntario para los alumnos.

La enseñanza de otras religiones se ajustará a lo dispuesto en los Acuerdos de
Cooperación celebrados por el Estado español con la Federación de Entidades
Religiosas Evangélicas de España, la Federación de Comunidades Israelitas de Es-
paña, la Comisión Islámica de España y, en su caso, a los que en el futuro pue-
dan suscribirse con otras confesiones religiosas.

Comentario.- La Ley Orgánica de Calidad de la Educación (LOCE), derogada
por la LOE, configuraba esta enseñanza como un área o asignatura con dos op-
ciones de desarrollo: una de carácter confesional acorde con la confesión por la que
optasen los padres o los alumnos entre aquellas respecto de cuya enseñanza el Es-
tado tuviera suscritos acuerdos y otra de carácter no confesional, siendo ambas de

oferta obligatoria por los centros y debiendo elegir los alumnos entre una de ellas. 
Ahora, con la LOE, esta asignatura sigue siendo de oferta obligatoria para los cen-

tros y de carácter voluntario para el alumnado pero con la diferencia de que los
alumnos no deben elegir entre ninguna opción, sino que deberán elegir entre si dan
o no esta asignatura.

Comentario.- Con la LOE la situación laboral de este profesorado mejora ya
que ahora realizan su trabajo como contratados laborales «de conformidad con el
Estatuto de los Trabajadores» a tiempo completo o parcial. 

Además, aunque la propuesta para la docencia sigue correspondiendo a las enti-

dades religiosas, dicha propuesta se renueva «automáticamente» cada año, esta-
bleciéndose que la «remoción» de estos profesores debe «ajustarse a Derecho». 

En el aspecto económico estos docentes continúan, como ya lo estaban antes de
la LOE, equiparados con los interinos del mismo nivel educativo.

La disposición adicional segunda de la LOE determina que los profesores que im-
partan la enseñanza de las religiones deberán cumplir los requisitos de titulación es-
tablecidos para las distintas enseñanzas reguladas en la presente Ley, así como los
establecidos en los acuerdos suscritos entre el Estado Español y las diferentes con-
fesiones religiosas.

Los profesores que, no perteneciendo a los cuerpos de funcionarios docentes, im-
partan la enseñanza de las religiones en los centros públicos lo harán en régimen
de contratación laboral, de conformidad con el Estatuto de los Trabajadores, con las
respectivas administraciones competentes. La regulación de su régimen laboral se

hará con la participación de los representantes del profesorado. Se accederá al des-
tino mediante criterios objetivos de igualdad, mérito y capacidad. 

Estos profesores percibirán las retribuciones que correspondan en el respectivo
nivel educativo a los profesores interinos. 

En todo caso, la propuesta para la docencia corresponderá a las entidades reli-
giosas y se renovará automáticamente cada año. La determinación del contrato, a
tiempo completo o a tiempo parcial según lo que requieran las necesidades de los
centros, corresponderá a las administraciones competentes. La remoción, en su
caso, se ajustará a derecho.
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